
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿blec|m,ento Pübl'co de ftü¿cióñ Supefior

nesoluc¡ó¡¡ r.lúMeno 459 o¡

( Agosto 29 de2022 )

Por la cual se acepta renunc¡a de un docente de Hora Cátedra, de los programas de
Educación supefior de ta ESCUELA TEcNoLÓGtcA tNST|TUTO TECNTCO CENTRAL

EL REcroR DE LA ESCUELA TEcNoLócrcA tNsflTUTo rÉcNrco CENTRAL,

En eierc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el
literal i) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 20'13 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, el profesor ITAMAR ALFONSO LOPEZ TRILLERAS, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 80.83¿t.0(x), se vinculó como Docente de Hora Cátedra, de los Programas de
Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, mediante
Resoluc¡ón No. 387 del 27 de jul¡o de 2022, a part¡r del 8 de agosto de ?022.

Que, mediante comun¡cado de fecha 29 de agosto de 2022, allegada a la V¡cerectoria
Académ¡ca y rec¡bida en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central, suscrita por el Profesor lTAirAR ALFONSO LOPEZ TRILLERAS,
¡dentiñcado con cédula de ciudadanía No. 80.83¿t.000, presento renuncia al cargo como
Docente de Hora Cáledra, a padir del 30 de agosto de 2022.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1' - Aceptar la Renunc¡a a ITAMAR ALFONSO LOPEZ TRILLERAS,
ident¡ficado con cédula de c¡udadan¡a No. 80.834.000, al cargo como Docente de Hora
Cátedra, de los Programas de Educación Superior, de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técnico Central, a partir del 30 de agosto de 2022.

nnfíCUUO 2. - Comuníquese, el conten¡do de esta resoluc¡ón a ITAMAR ALFONSO
LOPEZ TRILLERAS.

lnfíCUIO A. - Comun¡car a la ofic¡na de Gestión lnstitucional de Talento Humano o a qu¡en
haga sus veces, para lo de su competenc¡a.

ART¡CULO 4. - La presente Resolución rige a partirde su expedición.

couutíeuese v cúr¡tpt¡se.

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 dias de agosto de 2022

EL RECTOR,

o.
Revisióo con eüdenc¡a el€ctrónicai

Edgar Mauri:ro López Lizaiazo - Secrelario Gener¿|.
Ariel Tovar Gúnez - Vrcenector Admiñi§rativo y Financiero
Miguél Antonio Morá1é3 Beltrán - VicenBclor Académ¡co-
Lucib€th Blanchar Maestre - Proft§o¡al Especial¡zádo de Talenlo Humano
Martha Pátricia Sániá Toro - Profrs¡onal de la Mc€Ísc1oría Académacá

,tt,lo
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Proyecaión con evidencia electónica:
Omar Estebañ Cañoñ Orjuel¿ - Técn¡co Op€rat¡vo d€ Nórnina
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